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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
2020 00255 00 

 
En atención al poder allegado al proceso, se reconoce personería a la abogada MÓNICA 

ANDREA ZAPATA, para actuar como apoderada judicial de la sociedad PAISAJES LÁCTEOS 

DEL EJE CAFETERO “PALCAFE S.A.S.”, en los términos del poder conferido. 

 

Se requiere a la apoderada judicial de PAISAJES LÁCTEOS DEL EJE CAFETERO “PALCAFE 

S.A.S.”, a fin de que alleguen el auto que admitió el procedimiento de recuperación 

empresarial, esto a fin de saber que ordenaciones se dieron en dicha decisión.  
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